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Resumen 

El patrimonio cultural en la sociedad latinoamericana es un capital cultural, engranado a la vida 

cotidiana de la ciudadanía y a su identidad. Este ocupa roles y espacios sociales que van más allá 

de la valoración histórica o artística. La Educación Patrimonial (EP) puede contribuir a la forma-

ción de una ciudadanía crítica y responsable frente a su papel en la conservación. Esto implica 

reflexionar sobre los retos que enfrenta la EP, para luego establecer pautas que orienten su estu-

dio y ejecución. Este es un estudio documental donde se contrastan autores y enfoques para lo-

grar un análisis crítico sobre esta temática.  

Palabras Claves: Educación Patrimonial, patrimonio cultural, ciudadanía crítica, Latinoamérica 

 

Abstract 

Cultural heritage in Latin American society is such a cultural capital, geared with citizens’ daily 

life and identity. It takes up roles and social spaces that go beyond historical and artistical as-

sessment. Cultural Heritage Education may help teaching critical and responsible citizen their 

role in conservation. This implies to think about the challenges of Cultural Heritage Education, 

later to establish guidelines to direct its study and implementation. This is a documentary re-

search in which authors and approaches are contrasted in order to achieve a critical analysis on 

this subject. 

Key words: Cultural Heritage Education. Cultural Heritage. Critical citizens. Latin America.  
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En las últimas décadas ha surgido en Latinoamérica la inquietud de redefinir las estrategias edu-

cativas vinculadas al patrimonio cultural y abrir nuevos espacios de investigación. Esto represen-

ta un cambio de enfoque que permite visualizar experiencias educativas-patrimoniales en diver-

sos contextos e identificar una particular didáctica del patrimonio, más allá de la educación mu-

seística donde se centraba este tipo de estudios. Paralelamente, esta tendencia ha cobrado cuerpo 

internacionalmente, a tal punto que se habla de un área particular denominada Educación Patri-

monial (EP); donde se exploran las vínculos entre patrimonio e identidad cultural, didáctica del 

patrimonio y enfoques educativos para abortar la relación ciudadanía-patrimonio-sociedad. Esto 

conduce a la producción de teorías, sistematización de experiencias, estudios comparativos, pro-

puestas innovadoras, entre otras acciones; que a su vez impulsan la EP como área de investiga-

ción dentro de las Ciencias de la Educación y abre un espacio de exploración dentro la Gestión 

Patrimonial. En una región caracterizada por la desigualdad, como Latinoamérica, la EP puede 

contribuir a la formación de una ciudadanía crítica y  responsable de su patrimonio cultural, a 

elevar la autoestima, así como al desarrollo sostenible de la sociedad. Frente a este reto es nece-

sario iniciar una aproximación a las ideas que rodean la EP en Latinoamérica, a través de la iden-

tificación de puntos coincidentes que permitan establecer fundamentos teóricos y estrategias 

educativas; lo cual contribuirá al diseño de políticas (tanto en el sector educativo como cultural), 

la formación docente y la apropiación social de los bienes patrimoniales. En un primer momento 

se podría pensar en la complejidad de abarcar este extenso territorio y su diversidad cultural; sin 

embargo los estudios culturales regionales, productos de investigación y proyectos educativos 

dentro de la gestión patrimonial nos proporcionan una muestra de las ideas que subyacen en la 

EP en Latinoamérica.  

Para iniciar este análisis es necesario contextualizar la relación patrimonio cultural- sociedad en 

Latinoamérica, a partir de estudios regionales que abordan: procesos sociales y consumos cultu-

rales. En tal sentido, la conservación del patrimonio cultural (especialmente el patrimonio mate-

rial) tuvo un papel importante en la fundamentación de las políticas culturales del Estado mo-

derno, pues estos representaban la identidad nacional. Esta narrativa unificadora de la diversidad 

cultural de cada país se presentaba en los museos y en los libros de texto distribuidos a nivel na-

cional. Esto daba la idea univoca de un territorio, una etnia, una región o ciudad (García Cancli-

ni, 1987). En la segunda mitad del siglo XX un buen porcentaje de la población Latinoamérica se 

desplazó del campo a la ciudad en corto tiempo, rompiéndose así la idea de las monoidentidades. 

En 1950 el 41% de la población residía en ciudades y en el año 2000 es el 78%, esta moviliza-

ción dio como resultado fuertes transformaciones en ciudades históricas, hasta la conformación 

de megaciudades como Ciudad de México, Sao Paulo o Buenos Aires. Los efectos se ven, por 

ejemplo en los centros históricos, donde la cantidad de personas que residen en estos espacios es 

menor que la población que transita. Han dejado de ser espacios de encuentro para convertirse en 

lugares de tránsito;  por lo cual se valora más la circulación de las personas, los servicios y el 

suministro de información que las necesidades de convivencia de la ciudadanía (Carrión, 2001). 

Paralelamente, el patrimonio cultural debe convivir con una dinámica social latinoamericana 
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donde los altos niveles de pobreza, los efectos del cambio climático, deserción escolar, embarazo 

precoz, delincuencia, inflación, entre otros factores son parte de la cotidianidad. Según la 

CEPAL a pesar del crecimiento económico de la región, las proyecciones indican que 167 millo-

nes de personas viven en la pobreza, de las cuales 71 millones lo hacen en la indigencia, “la po-

breza persiste como un fenómeno estructural característico de la realidad latinoamericana” 

(2014:  61).  

Por otra parte, el patrimonio cultural en esta región se caracteriza por la diversidad de manifesta-

ciones culturales tangibles e intangibles, producto de un largo proceso de hibridación cultural. 

Sus bienes patrimoniales tejen una trama que conecta la monumentalidad (Prehispánica, colonial, 

republicana y moderna), la creación de importantes obras de arte con las tradiciones populares, 

los conocimientos ancestrales y  la memoria colectiva de sus pueblos. En la actualidad Latinoa-

mérica cuenta con 91 bienes materiales declarados de Patrimonio Cultural de la Humanidad y 47 

manifestaciones culturales en la Lista Representativa de Patrimonio Inmaterial, muchos de estos 

bienes patrimoniales se encuentran en una encrucijada frente a los profundos cambios que con-

llevan los procesos de globalización y las “políticas de desarrollo”. En este contexto los valores 

patrimoniales y las identidades étnicas-culturales (que tienen un espacio social importante en la 

región) interactúan constantemente con las industrias culturales, la tecnología de la información 

y la comunicación y el consumo de los bienes culturales (patrimoniales o no); reestructurándose 

así los vínculos con el patrimonio y sus significados. En tal sentido, la Encuesta Latinoamericana 

de Hábitos y Consumos Culturales (OEI, 2014) señala que en el 2013 el 62% de los encuestados 

admitió no haber visitado algún patrimonio material en los últimos 12 meses y el 60 % admitió 

no haber asistido a algún patrimonio inmaterial en los últimos 12 meses. Asimismo señala que 

alrededor del 27% asistió a estos patrimonios con una frecuencia “entre 1 y 3 veces”; igualmente 

se infiere una relación estrecha entre asistencia y educación.  

En la medida en que las personas no tienen un contacto directo con los bienes patrimoniales se 

pierde la relación entre los ciudadanos, los valores patrimoniales y sus significados. Se olvida el 

papel que han tenido estos bienes en la vida cotidiana y se omite su importancia en la conforma-

ción de la identidad cultural individual y colectiva. Frecuentemente se observa el desconocimien-

to del pasado, aún en los entornos más inmediatos como puede ser la familia. Tal como lo señala 

Hobsbawm “… los mecanismos sociales que vinculan la experiencia contemporánea del indivi-

duo con las generaciones anteriores, … En su mayor parte, los jóvenes, hombres y mujeres, de 

este final de siglo creen en una suerte de presente permanente sin relación orgánica alguna con el 

pasado del tiempo en el que viven” (1994: 13). La sociedad contemporánea en su cotidianidad ha 

dejado de construir puentes que conecten a las personas con su pasado. Se evidencia una “amne-

sia generacional” donde los objetos, sitios históricos, idiomas indígenas o piezas arqueológicas 

van perdiendo significado para los ciudadanos locales, aunque algunos de estos bienes culturales 

formen parte de la colección de un museo o estén declarados como patrimonio. Por ello la impor-

tancia de generar programas educativos de forma constante y a largo plazo; de tal manera que 

pueda ejercer un impacto en la valoración social del patrimonio y su conservación. 
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Dentro de este panorama, los procesos educativos en contextos patrimoniales adquieren caracte-

rísticas que van más allá de los valores formales de los bienes (estilos arquitectónicos, técnicas, 

artistas, etc), pues se requiere incorporar conexiones afectivas e identitarias que contribuyan a la 

formación de la ciudadanía. De ahí nace la necesidad de llevar un seguimiento de las tendencias 

y enfoques aplicados en las experiencias educativas vinculadas al patrimonio cultural y sistema-

tizarlas. La EP pueden aportar elementos en el desarrollo de competencias ciudadanas que per-

mitan abordar la participación para la protección del patrimonio, el manejo pacífico de conflic-

tos, la apropiación social de los bienes patrimoniales y la difusión de su valores  (Bravo, 2009; 

Rodríguez, 2009; Jiménez, Bravo y Osandón, 2013; García, 2014). 

Patrimonio Cultural: Aproximación a un constructo  

La custodia de bienes patrimoniales según sus valores mágico-religiosos, conmemorativos, histó-

ricos, artísticos entre otros, ha estado presente a lo largo del tiempo, aunque no siempre bajo los 

mismos criterios de valoración; pues estos se van transformando de acuerdo al pensamiento hu-

mano y a las dinámicas sociales. Pero ¿Qué es el patrimonio cultural?, existe una abundante bi-

bliografía que busca definir el término Patrimonio Cultural (PC), en su mayoría destaca la capa-

cidad que tienen los bienes patrimoniales de representar el legado cultural de una sociedad para 

las futuras generaciones, así como su importancia para establecer la identidad cultural de cada 

ciudadano. En la actualidad diversos sectores de la sociedad buscan definir este término de 

acuerdo a sus intereses o formas de pensar: organismos internacionales, gobiernos e investigado-

res, cada sector destaca en su definición la relevancia de determinados aspectos del patrimonio 

cultural. Dentro de los organismos internacionales sobresale la trayectoria de la UNESCO (Or-

ganización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura) y sus organismos 

adscrito como: ICCROM, ICOMOS y ICOM,  los cuales desde mediados del siglo XX han cons-

truido un marco referencial y legal del PC con el consenso de los especialistas y los Estados 

miembros. El resultado son una serie de convenciones emitidas por la UNESCO que ratifican el 

compromiso de los países para la protección del patrimonio cultural en todo el mundo. Entre 

ellas destaca la Convención para la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural 

(1972), este documento, aun vigente, señala que el PC estará conformado por monumentos, con-

juntos y lugares, igualmente establece los criterios de valoración para la declaración de patrimo-

nio mundial. Posteriormente se formula la Declaratoria de la Conferencia Mundial sobre las Polí-

ticas Culturales donde se señala que  

“El patrimonio cultural de un pueblo comprende las obras de sus artistas, arquitectos, mú-

sicos, escritores y sabios, así como las creaciones anónimas, surgidas del alma popular, y 

el conjunto de valores que dan un sentido a la vida. Es decir, las obras materiales y no 

materiales que expresan la creatividad de ese pueblo: la lengua, los ritos, las creencias, 

los lugares y monumentos históricos, la literatura, las obras de arte y los archivos y bi-

bliotecas” (UNESCO, 1982)  [Documento en línea]. 
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En esta definición se observa una concepción de patrimonio cultural más abarcante donde se 

agrupa tanto el patrimonio material como inmaterial y se reconoce el valor de la producción ar-

tística, no importando su origen. Este documento es una referencia importante, aun no conlleva a 

un compromiso, por parte de los países miembros de la organización, para adoptar esta defini-

ción como propia. En el transcurrir del tiempo, nacen nuevas categorías de PC como Paisajes 

Culturales e Itinerarios Culturales, las cuales representan las relaciones, en muchos casos ances-

trales, entre los pueblos y su ambiente natural. Finalmente, en el 2003 se aprueba la Convención 

para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Intangibles y en el 2005 la Convención sobre la 

Protección y Promoción de la Diversidad de las Expresiones Culturales, donde se reconoce el 

valor de los patrimonios inmateriales, el rol protagónico de las comunidades y los derechos de 

autor a los exponentes de las manifestaciones. Ambas convenciones representan un paso muy 

importante en Latinoamérica, pues son documentos que inciden en las legislaciones de los paí-

ses. Estos instrumentos legales son un apoyo a la larga lucha que han tenido los pueblos indíge-

nas en el reconocimiento de sus culturas por parte de los Estados. Como se puede observar el 

término PC para la UNESCO ha transitado por un largo camino donde se diversifican los ele-

mentos que lo constituyen y sus implicaciones sociales y políticas. Por lo tanto, es un término 

que permanece en constante construcción, pues busca retratar la complejidad de la creación hu-

mana a lo largo del tiempo y sus significados, para luego poder entrelazarlo con las grandes re-

flexiones y problemáticas del mundo contemporáneo. 

Por otra parte, cada país diseña sus políticas patrimoniales y define sus marcos de referencia en 

materia de patrimonio cultural, algunas veces dichas políticas pueden estar influenciadas por 

agendas globales. Es así que la concepción de patrimonio igualmente se transforma de acuerdo a 

las tendencias de conservación globales, experiencias e investigaciones desarrolladas por las 

naciones. Desde principios del siglo XX se puede observar, en algunos países latinoamericanos, 

la creación de organismos gubernamentales encargados de establecer el marco legal y conceptual 

de la gestión del patrimonio cultural. Un ejemplo de ello es el Instituto de Patrimonio Histórico 

(IPHAN) de Brasil, el cual concibe el PC como  

“… el conjunto de acontecimientos, logros y representaciones de un pueblo. Él está pre-

sente en todas partes y actividades: en las calles, en nuestros hogares, en nuestros bailes y 

la música, las artes, museos, escuelas, iglesias y plazas. En nuestras formas de hacer, 

crear y trabajar. En los libros que escribimos, la poesía que declamamos, en los juegos 

que hacemos, en los cultos que profesamos. Es parte de nuestra cotidianidad, forma las 

identidades y determina los valores de una sociedad. Es lo que nos hace ser lo que so-

mos.” (IPHAN, s/f). [Documento en línea]. 

Aquí se puede ver como el término PC no solo está asociado a la diversidad de bienes patrimo-

niales, sino a su papel en la conformación de la vida cotidiana y las identidades que de ahí sur-

gen.    
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Otro sector importante en la construcción del concepto de PC son los investigadores, quienes 

desde la reflexión, análisis, comparación, formulación de ideas buscan captar e interpretar las 

percepciones y roles del patrimonio cultural en una sociedad globalizada. En tal sentido, algunos 

investigadores latinoamericanos han abordado su concepción desde los Estudios Culturales o 

desde la Gestión Patrimonial. Un ejemplo de ello es Molina (2007) quien señala que el PC es una 

construcción social, cultural e histórica que se da en un lugar y tiempo determinado. Por lo tanto 

el reconocimiento de los bienes (materiales o inmateriales) dependerá del grupo social que así lo 

considere en ese momento y de la ratificación de su valor por las siguientes generaciones. El PC 

visto como un sistema de representación que va más allá de una sociedad colmada de objetos y 

manifestaciones. Por otra parte, para García Canclini los bienes patrimoniales son espacios de 

complicidad social que “expresa la solidaridad que une a quienes comparten un conjunto de bie-

nes y prácticas que los identifican” (1987: 11); lo que indica que su valoración no depende del 

bien en sí mismo, sino de una sociedad que reconozca en él signos de identidad. Dicho recono-

cimiento no es inmutable, en la medida que los bienes patrimoniales se alejan del contacto diario 

con los ciudadanos se pierde su significado. Como se puede observar, para  los investigadores la 

definición de patrimonio cultural no es unívoca, ni se mantiene detenida en el tiempo, por lo con-

trario ésta se encuentra en constante revisión y cuestionamiento, pues va a depender de muchas 

variables intelectuales, ideológicas, sociales entre otras; sobre todo porque involucra los valores 

simbólicos de una sociedad. Por ello, el área patrimonial es un componente importante en las 

investigaciones referidas a los estudios culturales, gestión cultural, sociología, arte o antropolo-

gía y en cada especialidad el término adquiere otros matices. 

Un acercamiento a la Educación Patrimonial en Latinoamérica 

Hasta la conformación del Estado moderno el rol educativo de los bienes patrimoniales era asu-

mido por la sociedad como un mecanismo para transmitir su legado histórico-cultural a las suce-

sivas generaciones. Con la creación de las repúblicas esa función del PC se reflejó en los siste-

mas educativos, particularmente en las asignaturas de Historia o Educación Artística y en institu-

ciones como los museos. Por otra parte, si bien las convenciones anteriormente mencionadas 

señalan la importancia de la educación para la protección del patrimonio, ésta pocas veces se 

hace presente en los planes de manejo (Instrumentos de planificación para la gestión de un bien 

patrimonial)  como un aspecto estructural y de largo plazo. Se sabe que se realizan diversas ex-

periencias educativas empleando el PC como recurso didáctico, tanto en educación formal y no 

formal; sin embargo, en su mayor parte, están poco sistematizadas. Para finales del siglo XX se 

observa la inquietud de investigar sobre la educación en el ámbito patrimonial de forma más ex-

haustiva, los resultados se ven reflejados en publicaciones científicas y eventos especializados 

que buscan dibujar el panorama y formular propuestas. De esta manera, se observa un impulso a 

la Educación Patrimonial (EP) como área disciplinar de investigación y formación a nivel inter-

nacional; cuyo centro de interés son los procesos de enseñanza-aprendizaje en el ámbito patri-

monial tomando como base las personas y su contexto cultural, más allá de reafirmar el valor del 
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bien (Fontal, 2003). Simultáneamente la EP debe atender a los grandes retos educativos que se 

vislumbran para la sociedad global en el siglo XXI, los cuales giran en torno a lograr que la edu-

cación pueda llegar a todas las personas y contribuya a un desarrollo humano sostenible.  

En Latinoamérica, se puede identificar investigadores en EP que han venido reflexionado en-

torno a la delimitación y fundamentación de esta área, así como sus implicaciones en la sociedad. 

Estas investigaciones nos proporcionan una muestra de los contextos en que se desarrolla la EP, 

las estrategias diseñadas y las ideas que apuntalan los proyectos. Algunas de ellas hacen énfasis 

en la relación EP-reafirmación de la identidad, la autoestima, la vivencialidad, emocionalidad y 

el afecto, aunado a los conocimientos técnicos de cada categoría de patrimonio. Los resultados se 

orientan hacia una visión de la EP transdisciplinaria, capaz de relacionar la valoración de los 

bienes culturales y de las personas como PC con el pensamiento crítico, relación hombre-

ambiente, la transversalidad del conocimiento, entre otros aspectos. Las investigaciones denotan 

un avance en el camino a la consolidación de esta área como especialidad, tal como lo indican 

Florêncio:  

… la Educación Patrimonial superó las acciones centradas en colecciones y edificios ais-

lados para la comprensión de los espacios territoriales como un documento vivo, capaz de 

leer e interpretar a través de múltiples estrategias educativas. Por lo tanto, debe ser enten-

dida como eficaz para articular conocimientos diferenciados y diversificados, presentes 

en los planes de estudio de las asignaturas en los niveles de educación formal y también 

en el contexto de la educación no formal. Así, también, es fundamental concebir la Edu-

cación Patrimonial en su dimensión política, a partir de la concepción de que tanto la 

memoria y el olvido son productos sociales (2015: 23). 

Al analizar los libros, artículos científicos y memorias de congresos (Congreso Educación, Mu-

seos y Patrimonio, Chile 2006-2014) en la región, se observa un consenso en la intensión de es-

tablecer la EP como campo de estudio. En dichos documentos se encuentran ideas que son cons-

tantes entre los investigadores y se pueden agrupar en tres grandes grupos: El primero, es el di-

seño, ejecución , evaluación y sistematización de procesos educativos para el reconocimiento y 

apropiación social del patrimonio cultural; segundo, fortalecimiento de las identidades culturales 

individuales y colectivas; Tercero, el desarrollo de un pensamiento crítico y reflexivo que le pro-

porcione al sujeto herramientas para la formación de una ciudadanía cultural. Es así como, el 

primer grupo analiza la inserción del PC en el sistema educativo, propone estrategias y recursos 

para el desarrollo de la EP en el aula y estudia la planificación de acciones educativas a partir del 

sujeto y su “sustento cultural, histórico, político y ético-espiritual. Es decir, a partir del conoci-

miento de su particularidad y de la apropiación plena, subjetiva y emancipatoria de su cultura” 

(Cantón, 2009: 36). Aquí se estaría planteando una EP contextualizada de acuerdo a las caracte-

rísticas del currículo, la exploración de las percepciones y sentimientos de los participantes fren-

te a los bienes patrimoniales. Este enfoque parte de una percepción contemporánea del patrimo-

nio para luego conectar con los valores simbólicos de cada persona.   
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El segundo grupo de investigadores se centran en la representatividad de los bienes como símbo-

lo de las identidades culturales. Estas investigaciones asumen la diversidad biológica y cultural 

como parte de la riqueza patrimonial que caracteriza a un territorio y como capital cultural. En 

tal sentido, la EP es un espacio de “alfabetización cultural” donde el ciudadano construye sus 

conexiones personales y colectivas con el PC, evalúa la noción de patrimonio desde su perspec-

tiva e implicaciones en la vida cotidiana. Un espacio de reflexión donde el ciudadano esté cons-

ciente de sus derechos culturales y de la defensa de los mismos a largo plazo. Es por ello que 

Horta, Grunberg y Monteiro, señalan que la EP es 

“…un proceso permanente y sistemático de trabajo educacional centrado en el patrimonio 

cultural como fuente primaria de conocimiento y enriquecimiento individual y colecti-

vo… La Educación Patrimonial es un instrumento de “alfabetización cultural” que posibi-

lita al individuo hacer una lectura del mundo que le rodea, elevando la comprensión del 

universo sociocultural y la trayectoria histórico-temporal en la que esta insertado. Este 

proceso conduce a una mayor autoestima de los individuos y comunidades y la valoración 

de la cultura brasilera, comprendida como múltiple y plural… El conocimiento crítico y 

la apropiación consciente de las comunidades de su patrimonio son factores indispensa-

bles en el proceso de preservación sustentable de sus bienes, así como el fortalecimiento 

de los sentimientos de identidad y ciudadanía” (1999: 6) 

De esta manera, la educación patrimonial dentro de este grupo va más allá de los criterios de 

valoración formales expuestos en una declaratoria oficial. La EP busca fortalecer el reconoci-

miento del patrimonio cultural como plataforma para el diálogo e intercambio de saberes como 

mecanismo de aprendizaje, identificación de problemáticas y el desarrollo de capacidades para la 

participación en la defensa de los derechos culturales. En tal sentido, los investigadores toman 

diversos fundamentos teóricos y metodológicos de la educación como pude ser: el constructi-

vismo, educación popular, didáctica de las artes y de la historia, investigación acción entre otros.  

Por otra parte, las investigaciones del tercer grupo señalan que educar en el patrimonio son pro-

cesos pedagógicos que indagan en la construcción y comprensión de los imaginarios y están di-

rigidos a la formación de una ciudadanía activa. Donde el ciudadano reafirme sus procesos iden-

titarios a través del uso, disfrute, convivencia y significados en y con el  PC dentro de la dinámi-

ca de la vida cotidiana y fortalezca el desarrollo local (Bravo, 2009; Ibarra y Ramírez, 2014). 

Actualmente, la formación de un ciudadano no responde a una concepción de comunidad nacio-

nal; por lo contrario, busca la formación de competencias para el manejo y apropiación del cono-

cimiento, habilidades para la participación, valores para el sentido de pertenencia y herramientas 

para la convivencia democrática (Jiménez, Bravo y Osandón, 2013). De esta manera, es posible 

potenciar formas de ciudadanía más abiertas, creativas, comprometidas y resilentes que respon-

dan a los retos que conlleva la valoración del patrimonio cultural en el siglo XXI.  
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Cada grupo de investigación proporciona indicios para profundizar en el conocer, hacer, vivir y 

ser de la EP en la educación formal, pero también asoma un mundo de posibilidades dentro de la 

gestión social del patrimonio. En conjunto se destacan inquietudes referidas a: la constante arti-

culación entre sociedad, educación y patrimonio, las conexiones simbólicas y afectivas entre el 

patrimonio y las personas en medio del tejido social y las posibilidades de utilizar el PC como un 

recurso para la formación ciudadana. Se trata de dibujar mapas donde cada individuo se reconoz-

ca “como parte del patrimonio” y “tome parte” en las decisiones que afecta a los bienes patrimo-

niales. Es un largo camino para indagar qué se hace y cómo se hace la EP.   

Líneas de acción de la EP en Latinoamérica 

En la región se realizan diversas actividades y proyectos de EP a través de instituciones públicas 

y privadas, lamentablemente, pocas dejan registro de las etapas e ideas que las sustentan, por lo 

cual la información se encuentra en informes o testimonios que no se han publicado y eso difi-

culta su estudio (García, 2013). Sin embargo, entre las experiencias registradas se puede ver que 

la EP se proyecta como un área transdisciplinaria, principalmente en tres líneas de acción: Edu-

cación Formal, Educación No Formal y EP y Participación Ciudadana. En este contexto el análi-

sis de los enfoques y didácticas aplicadas en cada línea de acción contribuirá a la formación pro-

fesional de los docentes de aula, educadores de museo y promotores culturales; de tal manera, 

que se pueda impulsar el análisis crítico de la realidad frente al PC y propicie la intervención de 

la ciudadanía en la protección del patrimonio (García, 2009). De esta forma, la EP se aleja de 

una educación centrada en fechas, datos, personajes, elementos de expresión artística y concep-

tos.  

EP en la Educación Formal: Se platea como una posibilidad para trabajar el PC de forma trans-

versal, siendo el PC un eje temático desde el cual se abordan los contenidos de diversa asignatu-

ras; el PC como recurso para el aprendizaje; el PC como mecanismo de apropiación de los espa-

cios patrimoniales; formación docente en materia de patrimonio; el uso de las TIC para la apro-

ximación a los valores patrimoniales, etc. EP y formación ciudadana vista como una acción 

transdisciplinaria donde se conecta con temáticas como: resolución de conflictos, derechos hu-

manos, participación, entre otros aspectos. Un ejemplo en esta línea de acción es el Kit educativo 

“Nuestro patrimonio cultural” (Ministerio de Cultura, Perú, 2011) el cual es un material diseña-

do para trabajar el PC en el aula, contien siete apartados: patrimonio arqueológico, patrimonio 

histórico, patrimonio inmaterial, antología, guía del docente, juegos y galería de imágenes, todo 

ello se encuentra impreso o se puede descargar desde la página web del ministerio.   

 EP en la Educación No Formal: Es vista como un mecanismo de acceso a los valores culturales, 

capacitación y aprendizajes significativos a través de la Educación Museística, la Animación de 

Sociocultural y Educación y capacitación a través de internet (e-learnig), en contextos como: 

Museos, bibliotecas, centros de interpretación, parques, centros histórico, calle, escuelas, espa-

cios virtuales, juegos entre otros. En tal sentido, los museos tienen una larga trayectoria educati-

va y una particular manera de abordar la didáctica del patrimonio en la región. Tal como lo seña-
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la Alderoqui y Pedersolí (2011) la educación en los museos explora las experiencias lúdicas y 

cognitivas de los visitantes para que éste encuentre un espacio significativo para el diálogo, con 

historias que permiten vivir sensaciones y crear nuevas interpretaciones. Al mismo tiempo se han 

creado espacios para la EP en e-learning como es el caso de PEPA (Programa de Educación Pa-

trimonial) diseñado por el Consejo de Monumentos Nacionales (Chile) y el Programa Pasos 

(Municipalidad de Viña del Mar, Chile) ambos están dirigidos principalmente a niños; contienen 

información de los bienes patrimoniales y actividades interactivas. La EP a través del internet 

(dirigida a diversos públicos) abre la posibilidad de explorar otros mecanismos de enseñanza. 

Esta modalidad se caracteriza por la inmediatez, la hipertextualidad y la interactividad, lamenta-

blemente, el internet se utiliza poco dentro del consumo cultural referido a museos, según la En-

cuesta Latinoamericana de Hábitos y Consumos Culturales (OEI, 2014) solo el 4% de los en-

cuestados manifiestan navegar por las páginas de los museos. Art Proyect es un espacio de reco-

rridos virtuales en museos y sitios de arte, ahí solo se encuentan 13 museos latinoamericanos. 

Estos datos se pueden contrastar con los obtenidos en la encuesta Museos Latinoamericanos y 

Tecnología de la Comunicación (Tsagarak, 2011) donde se observa una debilidad en materia de 

servicios educativos como: exposiciones virtuales, recorridos virtuales y en 360°, materiales para 

maestros y profesores, así como documentos, videos en línea y juegos entre otros. El documento 

señala que muchos museos “todavía no han vislumbrado el alcance del público virtual con el que 

se están comunicando (evidentemente miles de veces mayor que sus visitantes físicos y con ne-

cesidades específicas)” [Documento en línea]. 

Otro aspecto relevante en esta región es la inquietud de trabajar directamentente con las comuni-

dades; es así como, en los años setenta se crearon los museos comunitarios, el primero fue una 

extensión del Museo de Antropología Nacional de México en 1972. Este tipo de museos se orga-

nizan conjuntamente con la comunidad y ésta tiene diversos grados de participación y compro-

miso (DeCarli, 2004). Su objetivo principal es la divulgación y educación sobre la historia y la 

cultura local, desde la visión de los habitantes. Su fortaleza dependerá del grado de participación 

de la comunidad y la formación de generaciones de relevo que logren la sostenibilidad del mu-

seo. Un ejemplo de esta acción comunitaria de estas instituciones es el Programa Museo + Co-

munidad (Museo de Antioquia, Colombia), en el cual el museo acompaña a los habitantes y líde-

res de diversas comunidades de la ciudad, para que ellos mismos realicen trabajos de investiga-

ción y reflexión de memoria, patrimonio y territorio, trabajo que parte de una pregunta base: 

¿qué es lo más importante que tiene tu barrio y tu comuna? Así, se exploran las realidades cultu-

rales, sociales, económicas y políticas [Documento en línea]. 

EP y participación ciudadana: Se concibe la acción educativa como una herramienta de gestión 

social del patrimonio que contribuye a generar procesos de participación ciudadana, apropiación 

social y empoderamiento de las comunidades, pero al mismo tiempo se retroalimenta a través de 

los diversos niveles de compromiso ciudadano que se van alcanzando (García, 2014). Un ejem-

plo de esta línea de acción es el Programa patrimonio, ciudadanía y desarrollo. Proyecto Mara 

(Instituto Nacional de Cultura, 2006, Perú) El programa fue concebido como una estrategia para 
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reducir la pobreza en espacios patrimoniales y se planteaba la necesidad de incorporar una visión 

integral y participativa en zonas económicamente deprimidas. En tal sentido, se realizó el Pro-

yecto Maras ubicado en  provincia de Urubamba, cerca de la ciudad de Cuzco. Entre los tres 

componentes fundamentales se encontraba el área educativa, la cual abordó la capacitación do-

cente en materia de PC, actividades educativas con niños que integraban las artes, la literatura y 

el patrimonio y formación de jóvenes en programas de protección del PC (Benavente, 2006). 

La EP en Latinoamérica se abre camino ante los retos  

En la actualidad, la sostenibilidad de un patrimonio cultural exige medidas que van más allá de la 

investigación, registro, intervención (restauración o revitalización), leyes y reglamentaciones. La 

conexión simbólica con los bienes patrimoniales y el sentido de pertenencia no se decreta, es 

evidente la necesidad de articular acciones educativas que conecten a los ciudadanos con sus 

valores culturales y el desarrollo social de las comunidades. Pero ¿cómo evitar que los bienes 

patrimoniales se vacíen de significado y se sentencie su “muerte social” (se comprende como 

muerte social del patrimonio cultural el fenómeno donde los bienes patrimoniales pierden su 

sentido dentro del imaginario social, son lugares de tránsito)? ¿Cómo lograr que los bienes pa-

trimoniales formen parte de las vidas cotidianas y sean un conector  entre el pasado y el presen-

te? ¿De qué manera fomentar la formación de una ciudadanía cultural capaz de asumir responsa-

bilidades y participar en la toma de decisiones en el proceso de gestión? ¿Cómo se articula el PC 

en niveles y modalidades del sistema educativo? ¿Sobre qué bases teóricas fundamentar la EP 

como área de estudio y práctica pedagógica?. Estos interrogantes conducen a reflexionar en 

cuanto a los horizontes de la EP en la región y los retos que debe afrontar. El contexto presenta-

do en este estudio abre un abanico de desafíos para la EP a lo interno de los países latinoameri-

canos, pero también como región. A continuación se presentan algunos retos identificados en el 

transcurso de este estudio, los cuales buscan resaltar los espacios a desarrollar por la EP y puntos 

de encuentro en las investigaciones analizadas.  

 
1. Construcción de fundamentos teóricos de la EP latinoamericana a partir de las experiencias 

de cada país, la reflexión y el consenso entre los investigadores.   
 

2. La EP como disciplina debe responder a los grandes retos que plantea la sociedad global y 
local en materia de educación y cultura.  

 

3. Propiciar la incorporación de la EP en el diseño de las políticas patrimoniales y educativas de 
cada país.  
 

4. Vincular la EP con otras áreas como desarrollo sostenible, gestión de riesgo,  turismo entre 
otras, así como con diversas especialidades de la educación. 
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5. La EP en cada país de Latinoamérica debe convivir con problemáticas socioeconómicas, polí-
ticas y culturales que inciden en la valoración del patrimonio, ¿Bajo qué criterios abordar es-
tos contextos?.  
 

6. Potenciar formas de ciudadanía crítica frente al patrimonio cultural que respondan a las exi-
gencias de la sociedad del siglo XXI. 
 

7. Incrementar y diversificar la oferta en e-learning dirigida al patrimonio cultural. 

 
8. Fomentar el intercambio de experiencias y aprendizajes entre los educadores patrimoniales 

latinoamericanos. 

 

Algunas pautas orientadoras para la EP en Latinoamérica 

En el transcurso del texto se analizaron los espacios por donde se desplaza la EP en Latinoaméri-

ca, así como las ideas que subyacen en su concepción y ejecución. De lo cual se desprende que la 

Educación Patrimonial en esta región no sólo tiene como objeto de estudio una educación dirigi-

da a la valoración artística e histórica del patrimonio cultural de un país o la conservación de los 

bienes, sino la conformación de un cuerpo teórico y la  creación de herramientas metodológicas. 

A partir de estas reflexiones se desprenden algunas pautas orientadoras para abordar la EP en 

función a los retos anteriormente identificados: 

 
 

1. Propiciar el estudio y sistematización de los procesos de enseñanza-aprendizaje de la EP en cada 
país latinoamericano por parte de investigadores locales, para la divulgación de los enfoques 
empleados. De esta manera, se puede hacer un seguimiento de la trayectoria de estos enfo-
ques, contrastarlos y establecer elementos teóricos que dibujen la EP latinoamericana con más 
precisión.  
 

2. Tomar en cuenta los documentos que hacen frente a los retos de la sociedad global y que se 
pueden conectar con la EP. Recientemente la ONU (2015) aprobó por unanimidad los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (2015-2030), los cuales tendrán incidencia en el diseño de políticas na-
cionales referidas a educación, cultura, ambiente entre otros sectores y en el financiamiento de 
planes y proyectos. En tal sentido, en su objetivo 4 señala la necesidad de una educación inclusi-
va, equitativa y de calidad. Buscando garantizar que todos los alumnos adquieran los conoci-
mientos teóricos y prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible, mediante una 
educación para el desarrollo que aborde  los derechos humanos, la igualdad entre los géneros, 
la promoción de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la 
diversidad cultural y de la contribución de la cultura al desarrollo sostenible, entre otros medios 
(Meta 4.7). 

 
3. En Latinoamérica un número significativo de bienes patrimoniales pierden espacios de identidad 

cultural en la ciudadanía; frente a las grandes desigualdades sociales, económicas y educativas 
de la región. Buscar recuperar ese espacio implica centrar el proceso educativo entorno a las 
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personas y su percepción del PC, en vez de centrarlo en el valor histórico o artístico del bien pa-
trimonial. Esto brinda la posibilidad que sea la persona la que determine el papel del PC en su 
identidad cultural individual y social, para luego propiciar un mayor grado de compromiso frente 
a esos bienes. 
 

4. La protección de la diversidad cultural del PC latinoamericano, conlleva a pensar en estrategias 
educativas no convencionales para la sostenibilidad de los bienes patrimoniales. Estrategias que 
puedan establecer conexiones entre los bienes y la cotidianidad de los ciudadanos, con sus 
creencias y afectos. Para ello incorporar enfoques educativos provenientes de área como: reso-
lución de conflictos, procesos de empoderamiento, participación ciudadana, desarrollo sosteni-
ble entre otros. 

 
5. Es difícil lograr un cambio de actitud que sea favorable a la valoración del PC, y por ende un 

compromiso real, si la EP no se mantiene de forma constante como parte de las políticas públi-
cas. Los cambios significativos en esta materia ameritan acciones educativas a largo plazo, que 
se ejecuten de forma periódica y sean evaluadas. Esto quiere decir que las acciones puntuales, 
sin ningún tipo de seguimiento y refuerzo están destinas al fracaso. Es necesario establecer pla-
nes de formación que proporcionen herramientas a docentes de aulas y de museos para abor-
dar el PC, sistematizar sus experiencias y aprender desde su hacer.  
 

6. La EP tiene el desafío de formar a una ciudadanía activa y crítica que maneje el conocimiento, se 
apropie de los valores patrimoniales y participe en la defensa de sus derechos. Por lo tanto, la 
EP estará caracterizada por una dinámica relación entre el sujeto, la resignificación de los bienes 
patrimoniales y  la cotidianidad. 
 

7. La educación en e-learning aplicada al patrimonio abre un espacio novedoso dentro de la EP. Los 
mecanismos generados a partir de las TIC permiten desarrollar los procesos de enseñanza-
aprendizaje de forma asincrónica; de esta manera, la construcción del conocimiento sobre el PC 
es directa y personal. La Geolocalización, realidad aumentada, diseños de App, recorridos virtua-
les entre otras estrategias brindan la posibilidad de llegar a más público y lograr distintos niveles 
de interactividad. 
 

8. Difundir los proyectos de EP y facilitar el acceso a la documentación propicia el intercambio en-
tre los educadores e investigadores, lo cual facilita la construcción de redes donde los integran-
tes se puedan apoyar mutuamente.  

 

A lo largo de este estudio se presenta el análisis de los datos recopilados en torno a la EP en La-

tinoamérica y sus procesos de construcción como área emergente de investigación. Aquí resultó 

evidente la importancia del patrimonio cultural dentro de la sociedad contemporánea, donde 

ocupa roles sociales, económicos y políticos que van más allá de la valoración artística e históri-

ca. Esto implicó identificar investigaciones regionales realizadas por organismos de cooperación 

internacional que describen el contexto latinoamericano en el cual se desenvuelve la EP. Segui-

damente localizar investigaciones y experiencias pedagógicas con el patrimonio cultural, donde 

cada una expone un particular punto de vista y su metodología. En esta etapa se identificaron las 

ideas que fluyen entre las investigaciones y experiencias, para luego determinar puntos de coin-
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cidencia o complementariedad que permitan establecer espacios de discusión y contribuyan a la 

creación teórica-práctica de la EP. A partir de estas consideraciones se formularon los retos y 

pautas, anteriormente presentados, como una aproximación a nodos de investigación que giran 

alrededor de la EP en Latinoamérica y abren la puerta a la exploración de espacios, poco transi-

tados por la EP, y formular alcances en esta especialidad a corto y mediano plazo.  
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